RES. 1610/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2015-17-1-0004954, Ent. N° 2336/19)
VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Turismo (MINTUR), relacionados con el convenio a suscribir con Iberia Líneas Aéreas Españolas S.A. (IBERIA);

RESULTANDO: 1) que dicho convenio tiene por objeto establecer un ámbito de “colaboración de las partes para la promoción de la imagen del Uruguay como destino turístico de primer orden, a través de distintas actividades y de la Ruta Madrid - Montevideo”;
 2) que a esos efectos, IBERIA se compromete a coordinar las acciones detalladas en el Anexo I que forma parte del convenio  (acciones a bordo, acciones on line y acciones en las redes sociales) y el MINTUR a aportar los recursos económicos para la realización de dichas acciones;
 3) que, en consecuencia, el MINTUR se obliga a abonar a IBERIA la suma total de U$S 190.000, que se pagará en dos cuotas  de U$S 95.000, la primera el 31 de diciembre de 2019 y la segunda el 30 de junio de 2020;
 4) que el plazo de vigencia del Convenio será del 1 de julio de 2019 al 30 de junio de 2020;
 5) que las partes acuerdan que dicho Convenio no tiene carácter exclusivo para ninguna de las partes;
 6) que en lo que refiere a la jurisdicción aplicable, las partes renuncian expresamente a cualquier fuero personal o territorial y se obligan a someter cualquier cuestión derivada de la interpretación, aplicación o incumplimiento del acuerdo a los Tribunales de Madrid;
 7) que consta documento de afectación Nº 000239 de 20/05/2019, Programa 322, Proyecto 000, Objeto del Gasto 221, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”, por la suma de $ 3.420.000;
 8) que se adjunta resolución del Ministerio de Turismo de fecha 22 de mayo de 2019, modificada por Resolución de 30 de mayo de 2019, por la que se autoriza el gasto de U$S 190.000, ad-referendum de la intervención de este Tribunal, con una ejecución prevista de U$S 95.000 para el ejercicio 2019 y de U$S 95.000 para el ejercicio 2020, al amparo de lo establecido por el numeral 7 del literal C) del artículo 33 del TOCAF;
CONSIDERANDO: 1) que el literal D) del artículo 6 del Decreto Ley     Nº 14.335 de 23/12/1974 dispone que compete al Poder Ejecutivo “celebrar los acuerdos y convenios nacionales e internacionales necesarios para el desarrollo del Turismo”;

 2) que por Decreto 457/991 de 27/06/1991 el Poder Ejecutivo delegó en los Ministros de Estado o en quienes hagan sus veces, sus atribuciones de Ordenador Primario;
 3) que el artículo 84 de la Ley Nº 15.851 de 24/12/1986 confiere al Ministerio de Turismo, entre otras atribuciones, todo lo concerniente “a la política nacional del turismo” y “el fomento del turismo hacia el país y dentro de él”;
 4) que el artículo 85 de dicha norma le transfirió  además a dicho Ministerio, “los cometidos y funciones que las leyes y normas reglamentarias asignaban a la Dirección Nacional de Turismo”;
 5) que el artículo 7 del Decreto Ley Nº 14.335 de fecha 23/12/1974, prevé que le compete a la Dirección Nacional de Turismo “realizar y proporcionar la publicidad e información oficiales en materia de turismo”;
 6) que el Decreto 385/997 de fecha 15/10/997, aprobó la reformulación de la estructura organizativa del MINTUR, que establece entre sus cometidos sustantivos “propiciar la permanente inserción de productos turísticos nacionales en el ámbito internacional”;
 7) que, en consecuencia, el Convenio remitido encuadra en el ámbito de competencias del Ministerio actuante;
 8) que sin perjuicio de lo expresado, el procedimiento directo para la selección de la contraparte no encuadra en la causal de excepción invocada, por cuanto el numeral 7 del literal c) del art. 33 del TOCAF exige que los contratos deban celebrarse “necesariamente” en países extranjeros, lo que no se justifica en los antecedentes remitidos;
 9) que no obstante, resulta aplicable en este caso la causal de excepción prevista en el numeral 3) del literal C) del mismo artículo, que habilita la contratación directa para contratar servicios cuyo suministro sea exclusivo de quienes tengan privilegio para ello;
 10) que sin perjuicio de lo anterior, la cláusula referida a la jurisdicción competente, (Resultando 6)  en aplicación del principio de buena administración reconocido en el artículo 311 de la Constitución de la República y en el artículo 137 del TOCAF, debió prever que la jurisdicción aplicable es la nacional, en tanto es el Ministerio quien realiza el desembolso importante en dinero;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento y los gastos emergentes del mismo, por lo expuesto en el Considerando 10;
2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Turismo;
3) Devolver las actuaciones.
lm
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Convenio a suscribir con Iberia Líneas Aéreas Españolas S.A. (IBERIA).

El objeto del mismo es establecer un ámbito de colaboración de las partes para la promoción de la imagen del Uruguay como destino turístico de primer orden, a través de distintas actividades y de la Ruta Madrid-Montevideo.

No comparto la observación formulada en el considerando 10) de la presente resolución, considero que la jurisdicción competente no es motivo de observación y que el presente convenio se  encuentra comprendido en la competencia y cometidos de las partes intervinientes.”

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, por las razones que se dirán seguidamente.
En efecto, la mayoría Tribunal de Cuentas observa el gasto entendiendo que la cláusula contractual referida a la jurisdicción competente (Resultando 6) no se ajusta al principio de buena administración, en tanto se debió prever que la jurisdicción aplicable sea la nacional, apreciando que el Ministerio realiza un desembolso importante en dinero.

En mi opinión, el Tribunal funda su observación en un aspecto de conveniencia o mérito, lo que excede la competencia de este Órgano, al menos en lo que respecta a lo preceptuado en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución. Y lo hace además, calificando a la erogación como importante del punto de vista económico. Vale preguntarse entonces, cual es el límite cuantitativo para definir un monto como importante o, por el contrario, de poca significación, para que no amerite la observación de este Tribunal.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO CR. ENRIQUE CABRERA: “Comparto los argumentos de fundamento de voto discorde expresados por el Ministro Miguel Aumento sobre el expediente remitido por el Ministerio de Turismo relacionado al Convenio con Iberia Líneas Aéreas Españolas S.A.”
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